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 Constitución República del Ecuador, manifiesta que: “los 

competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento”;

el artículo 11 numeral 2 de nuestra Carta Magna señala que: “todas las personas son iguales 

(...) edad (…) que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el r
ejercicio de los derechos (…). El estado adoptará medidas de acción afirmativa que promueva la 
igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad”;

el artículo 11 numeral 8 de la Constitución de la República 2008 indica: “El contenido de 

           
reconocimiento y ejercicio”;
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evaluar y control de las políticas públicas en su numeral uno “Las políticas públicas y la prestación 

y se formularán a partir del principio de solidaridad”. Así como también el numeral tercero, “El 

la prestación de bienes y servicios públicos.” 

 el Art. 277 en numeral 3 expresa “Para la consecución del buen vivir, serán deberes 
generales del Estado: (…) 3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su 
incumplimiento”.
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la Constitución de la Republica del Ecuador en su Art. 340 expresa: “El sistema nacional de 
            

             
             
          



Art. 341 dispone “El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus 
               
    
           

            



            


                
Republica del Ecuador en su numeral 6 “Será responsabilidad del Estado Erradicar todas las 

de las estudiantes y los estudiantes”.

 el Art. 417 “Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo 
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aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución”.

 Artículo 2 de la Convención de los Derechos Humanos manifiesta “Deber de Adoptar 

             

             
hos y libertades”.






expresa “
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 declara “Gobiernos Autónomos Descentralizados. Sin perjuicio de las facultades 
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a desigualdad; y, o) Las demás que establezca la normativa vigente”.

el Art. 50 del Código de la Niñez y Adolescencia expresa” Derecho a la integridad personal. 

             


en el Art. 66 del Código de la Niñez y Adolescencia se manifiesta “Derecho a la libertad 

                


    
diferencias.”
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“
DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN EL CANTÓN FLAVIO ALFARO”



“el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social”.
 el Art. 3 de la Constitución de la Republica del Ecuador manifiesta que: “Son deberes 


la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.”
 el Art. 12 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El derecho 
           
ara la vida”
el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las personas y 
            
           
identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.”.





"[…] Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como 
            

           
íticas intersectoriales nacionales y locales.”.
el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “las niñas y 
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comunitaria”.
el numeral 1 del artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El 


en un marco de protección integral de sus derechos. […]”.


el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Los gobiernos 

la ley: […] 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcanta
          

               



          Art. 363 establece: “El Estado será 






“a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; […] c) Combatir las enfermedades y la 
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[…]”. 
el numeral 3 del artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone: “3. Los 



de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda”.
             

        : “[…] h) La 

  
[…]”. 
           
Descentralización, respecto de la facultad normativa, señala: “Para el pleno ejercicio de sus 
   
          
     
       
               
Constitución y la Ley. […]”. 
           
Descentralización, determina: “Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

             


competencias constitucionales y legales; […] d) Implementar un sistema de participación 


             



Edición Especial Nº 307 - Registro Oficial

18 

Viernes 20 de junio de 2025









            
establecidas […] j) Implementar los sistemas de protección integral del ca
             


en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; […]”. 


municipales: “[…] d) Prestar los servicios públicos básicos de agua p 
          

[…] g) Planificar, construir y mantener        

           
Descentralización, determina: “Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
          

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; […]”.
           

adolescencia, determina: “Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 




             
adres, madres y sus familias, como los titulares de estos derechos.”.
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 el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, dispone: “Es deber del Estado, la 
            


   
          
permanente y oportuna.”. 
 el artículo 20 del Código de la Niñez y Adolescencia, determina: “Los niños, niñas y 

y su desarrollo. […]”. 
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del derecho a una vida digna dispone: “Este derecho incluye aquellas prestaciones que aseguren 

    

 
               


            


(….) 5. Información sobre su estado de salud, de acuerdo al nivel evolutivo del niño, niña o 
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el Art. 29 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece: “Corresponde a los progenitores 

               
disposiciones médicas y de salubridad.”
 

          






aprobó la implementación de la “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición”, cuyo 
     

la implementación del denominado “Paquete Priorizado” de bienes y servicios destinado a atender 
             


–
          


Priorizado como: “[…] conjunto de bienes y servicios destinado a atender a gestantes y a niños y 
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ORDENANZA NRO. 03 – 2025 
 

 

                                               
                                               EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

La presente ordenanza tiene como finalidad el otorgamiento de becas orientado a facilitar el 

acceso de jóvenes al sistema de educación superior. Esta iniciativa surge como respuesta a 

una problemática visible y persistente en nuestro medio: la limitada posibilidad que tienen 

muchos estudiantes egresados del nivel medio para continuar con sus estudios de tercer nivel 

debido a condiciones económicas desfavorables, discapacidad, situación de riesgo o 

condiciones de vulnerabilidad, que no les permiten acceder a este derecho de manera regular. 

En el cantón la tasa neta de asistencia en educación básica para toda la población (93,6%) es 

relativamente alta, el índice desciende al 77,1% en bachillerato, lo que indica que una parte 

importante de estudiantes, especialmente mujeres, no culmina sus estudios secundarios. 

Además, el número de personas que ingresa a la educación superior es reducido: en 2022, 

solo 124 habitantes de Nabón se inscribieron en la universidad, frente a una población joven 

de 2.126 personas de 20 a 29 años, lo que demuestra que los jóvenes enfrentan obstáculos 

financieros que les impiden acceder o mantenerse en instituciones de educación superior. 

Esta situación genera una brecha profunda en términos de igualdad de oportunidades y 

perpetúa ciclos de pobreza y exclusión social.  

La ausencia de un sistema local de becas representa una deuda pendiente con las juventudes 

que, contando con vocación y talento, ven truncadas sus aspiraciones académicas y 

profesionales. 

El derecho a la educación está consagrado en la Constitución, en la legislación educativa 

vigente y en diversos tratados internacionales ratificados por el Estado, los cuales reconocen 

la responsabilidad de todos los niveles de gobierno en garantizar condiciones de equidad y 

acceso. En concordancia con estos principios, esta ordenanza se alinea además con los  
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objetivos del desarrollo sostenible, especialmente con el ODS 4, que promueve una 

educación inclusiva, equitativa de calidad y oportunidades de aprendizaje a lo largo de la 

vida para todos. 

El propósito de esta política pública es no solo ampliar las oportunidades educativas, sino 

también contribuir al desarrollo integral del cantón. La formación de profesionales locales 

con compromiso social fortalece las capacidades de la población y genera un impacto 

positivo en el mediano y largo plazo. 

La implementación de un programa de otorgamiento de becas por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Nabón representa una inversión en el futuro, una 

apuesta concreta por la igualdad y el desarrollo humano. Por todo lo expuesto, se propone la 

aprobación de la presente ordenanza como un paso firme hacia una sociedad más justa, 

preparada y solidaria. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN NABÓN 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 3 establece que son deberes 

primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 

habitantes”,  

Que, el artículo 26, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que “la 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para 

el buen vivir. Las personas, la familia y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 

de participar en el proceso educativo”. 
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Que, el artículo 27 de la Constitución de la República, determina que “La educación se 

centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a 

los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 

calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 

sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 

desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es 

indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 

país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”.  

Que, el artículo 39 de la Constitución de la República, expresa: “El Estado garantizará los 

derechos de las jóvenes y los jóvenes y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas 

y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su 

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios de poder 

público (…)”.  

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República, expresa: “El Estado, la sociedad y 

la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, se atenderá al principio del 

interés superior y a sus derechos y prevalecerán sobre la de las demás personas”. 

Que, el artículo 47, de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe “El Estado 

garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta con 

la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas 

con discapacidad y su integración social; se reconoce a las personas con discapacidad, 

los derechos a: numeral 7) Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades 

para su integración y participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación 

dentro de la educación regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y 

los de atención especial la educación especializada. Los establecimientos educativos 

cumplirán normas de accesibilidad para personas con discapacidad e implementarán un 

sistema de becas que responda a las condiciones económicas de este grupo”. 
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Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, manifiesta que “Los Gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y 

se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana”. 

Que, el artículo 5 literal i) de la ley Orgánica de Educación Superior, manifiesta que “Son 

derechos de las y los estudiantes obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, 

créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades 

en el proceso de formación de educación superior”. 

Que, la Ley Orgánica de Educación Intercultural LOEI el artículo 2, literal p, prescribe “p) 

La educación demanda de corresponsabilidad en la formación e instrucción de las niñas, 

niños y adolescentes y el esfuerzo compartido de estudiantes, familias, docentes, centro 

educativo, comunidad, instituciones del estado, medios de comunicación y el conjunto de la 

sociedad, que se orientarán por los principios de esta ley”. 

Que, el artículo 2, literal v ibídem reza “v) Equidad e Inclusión “La equidad e inclusión, 

aseguran a todas las personas el acceso, permanencia y culminación del sistema educativo. 

Garantiza la igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, nacionalidades y grupos 

con necesidades educativas especiales y desarrolla una ética de la inclusión con medidas 

de acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría y la práctica en base a 

la equidad, erradicando toda forma de discriminación”. 

 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica para Impulsar la Economía Violeta dispone como una 

obligación del Estado mediante sus organismos y entidades gubernamentales como de los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, la generación de beneficios que 

potencien sus habilidades y capacidades en los diferentes espacios productivos, mediante la 

adopción de medidas políticas, legislativas, judiciales. administrativas, de control y de 

cualquier otra índole que sea necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

Que, el artículo 16 de la ley ibídem, en el numeral 3 manda a “Propiciar la formación 

profesional de las mujeres, principalmente de aquellas que se encuentran en zonas rurales, 

priorizando la formación en desarrollo local”. 
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Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece, “La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio 

de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales 

para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa 

o delegada, conforme a lo previsto en la constitución y la ley”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

artículo 54, en sus literales a) y b); establece como funciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales lo siguiente: a) Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 

de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción 

de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales”. 

 

Que, el artículo 148 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece que: “Ejercicio de las competencias de protección integral a 

la niñez y adolescencia.- Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las 

competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les 

sean atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias 

en coordinación con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección 

integral de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito 

de acción determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la 

organización y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y 

sus familias, como los titulares de estos derechos”.  

 

EXPIDE: 

 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE BECAS PARA EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE JÓVENES DEL CANTÓN NABÓN 
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CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETO 

 

ART. 1.- PRINCIPIOS. - La presente Ordenanza se sustenta en los principios de 

excelencia, transparencia, publicidad, concurrencia, igualdad, equidad, plurinacionalidad, 

interculturalidad, idoneidad y eficiencia. 

ART. 2.- OBJETO. - Tiene como fin regular el otorgamiento de becas estudiantiles a 

adolescentes y jóvenes entre los 17 y 29 años de edad oriundos del cantón Nabón, que por su 

situación socioeconómica, discapacidad, situación de riesgo o condiciones de 

vulnerabilidad, no puedan acceder a este derecho de manera regular, con observancia en 

los enfoques de género, derechos humanos, interculturalidad, interseccionalidad y 

movilidad humana. 

 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES 

ART. 3.- Para efectos de interpretación y aplicación de las disposiciones contempladas en 

la presente Ordenanza, se establecen las siguientes definiciones: 

a) Oriundos. – Que trae su origen de algún lugar. 

b) Joven. – Las y los jóvenes son ciudadanos y ciudadanas entre los 18 y 29 años de 

edad, período etario definido en la Ley de la Juventud del Ecuador. 

c) Beca. - Aportes económicos que se conceden a los estudiantes o descuentos en el 

curso o matrícula, para que dichos estudiantes puedan llevar a cabo sus estudios.  

d) Enfoque de género. – Permite determinar las asimetrías, las relaciones de poder y 

las inequidades. Ayuda a reconocer las causas que la producen y a formular 

mecanismos para superar estas brechas, ya que ubica la problemática no en las 

mujeres o en los hombres, sino en las relaciones socialmente construidas sobre el 

poder y la exclusión.  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 307

37 

Viernes 20 de junio de 2025

e) Vulnerabilidad. – Son condiciones o circunstancias que limitan sus oportunidades 

y ponen y los exponen a desigualdad, violencia y exclusión, dificultando su 

desarrollo integral.  

f) Derechos Humanos. – Los derechos humanos son normas que reconocen y 

protegen la dignidad de todos los seres humanos. Estos derechos rigen la manera en 

que los individuos viven en sociedad y se relacionan entre sí, al igual que sus 

relaciones con el Estado y las obligaciones del Estado hacia ellos.  
 

g) Intercultural. – Esta perspectiva define la interculturalidad como el contacto e 

intercambio entre culturas, es decir, entre personas, prácticas, saberes, valores y 

tradiciones culturales distintas, los que podrían darse en condiciones de igualdad o 

desigualdad. 

h) Movilidad Humana. – La movilidad humana es una condición que le atañe al ser 

humano, por su capacidad de búsqueda de nuevas y mejores alternativas de vida 

para sí mismo y su grupo familiar. 

i) Aptitud. – Se llama aptitud a la habilidad que posee una persona para efectuar una 

determinada actividad o a la capacidad o destreza que se tiene para el desarrollo y 

el desempeño de algo. 
 

j) Beneficiario. – Se refiere a qué tanto una persona física como moral, es decir, a que 

una persona o empresa recibe una autorización para obtener o hacer uso de un bien 

material, un servicio o un bien económico.  
 

k) Contrato. – La ley ecuatoriana define al contrato diciendo que “contrato o 

convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o 

no hacer alguna cosa”  
 

l) Carreras Tecnologías. -  Serie de estudios superiores que se centran en 

proporcionar información básica sobre distintas disciplinas profesionales enfocadas 

en el desarrollo de nuevas tecnologías. 
 

m)Caso fortuito o Fuerza mayor. - El Código Civil en su artículo 30 define “Se llama 

fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un 
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naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 

ejercidos por un funcionario público, etc”.  
  

n) Interseccionalidad. - En el contexto de vulneraciones se refiere a la situación en la 

que una persona experimenta múltiples formas de discriminación o exclusión 

simultáneamente. Es decir, no solo enfrenta una única barrera social, sino que su 

identidad está atravesada por diversas condiciones que agravan su situación de 

vulnerabilidad. 
 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES 

 

ART. 4.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN DE BECAS. 

- El Alcalde o Alcaldesa designará una comisión que calificará las solicitudes de becas 

ingresadas, quienes deberán decidir conforme la ordenanza, el reglamento y el presupuesto 

designado para el efecto, el porcentaje que será otorgado y quienes serán los y las 

beneficiarias. 

 

ART. 5.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 

TRASPARENCIA. - Esta durará en sus funciones dos años y estará conformada de la 

siguiente manera: 

a) Por una Concejala o Concejal designado por el Concejo Municipal;  

b) Un representante de la sociedad civil, que designe el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos; y, 

c) Tres representantes de la sociedad civil, que serán elegidos de manera 

participativa mediante una asamblea ciudadana, respetando el enfoque de género, 

interculturalidad y movilidad humana. 

 

ART. 6.- ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y 

TRASPARENCIA. - Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Participar con voz en la Comisión de Calificación de Becas; 
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b) Conocer los instrumentos técnicos de evaluación socioeconómica y de condición 

de vulnerabilidad elaborados por la Dirección de Gestión Social;  

c) Conocer los informes técnicos motivados para la selección de los y las 

beneficiarios; y, 

d) Hacer observaciones de transparencia durante todo el proceso de selección y 

otorgamiento de becas. 

 

CAPÍTULO IV 

TIPOS Y FORMA DE OTORGAMIENTO DE BECAS 

 

ART. 7.- Para hacer efectivas las becas se firmarán convenios con las instituciones de 

Educación Superior, previa autorización del Concejo Municipal.  

 

ART. 8.- TIPOS DE BECAS: Las becas que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Nabón otorgará serán las siguientes:  

a) BECAS DE SUBSISTENCIA. - Son aquellas subvenciones entregadas a becados 

de instituciones de educación superior públicas, que tienen como objetivo cubrir los 

gastos relacionados con alimentación, vivienda, transporte, entre otras,  que se 

relacionen con los medios para el acceso a la educación superior de acuerdo al 

informe sustentado y argumentado presentado por la Dirección de Gestión Social; 

y,  

b) BECAS DE ESTUDIOS. - Son aquellas subvenciones que cubren la matrícula, 

pensiones       o gastos de colegiatura relacionados con el acceso a la educación 

superior. 

 

ART. 9.- PROCESO DE OTORGAMIENTO DE BECAS. - La distribución y entrega 

del número de becas, así como su monto para el ingreso a cada institución educativa con la 

que el GAD Municipal Nabón tiene convenio, le corresponderá determinar a la Comisión 

de Calificación de Becas y será distribuida de manera diferenciada conforme a la condición 

de cada estudiante y el presupuesto asignado por la municipalidad.  
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Las becas se entregarán por una sola vez hasta la culminación de la carrera. 

 

ART. 10.- El monto total para el cumplimiento del número de becas en esta ordenanza será 

considerado en el presupuesto de cada año fiscal no pudiendo ser menor a USD. 40.000.  

 

CAPÍTULO V 

 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES PARA BECAS 

 

ART. 11.- REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE BECAS. – La solicitud de beca 

para subsistencia o estudios deberá ser ingresada en el plazo y hora fijados en la 

convocatoria, en Secretaría de Alcaldía y será remitida a la Dirección de Gestión Social, 

para lo cual el postulante deberá adjuntar los siguientes requisitos:  

a) Solicitud dirigida al Alcalde/sa, adjuntando copia de cédula de identidad; 

b) Ficha socio económica de la o el postulante emitido por la Trabajadora Social del 

GAD Municipal Nabón; 

c) Certificado de la institución educativa de la o el postulante de la beca, que indique 

que no es beneficiario de la beca o que no percibe otra similar de cualquier entidad 

del Estado; 

d) Informe favorable emitido por la Comisión de Calificación de Becas;  

e) En caso de estudiantes menores de 18 años, el trámite será presentado y realizado 

por su representante legal hasta que cumpla la mayoría de edad;  

f) La o el postulante de la beca, deberá presentar el certificado de haber cumplido con 

los programas de nivelación ofertado por la institución de educación superior; y,  

g) Presentación de garantías.  

 

ART. 12.- VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL 

POSTULANTE. - Para acceder a la beca además de la ficha socio económica, será necesario 

el informe del o la profesional de Trabajo Social de la Dirección de Gestión Social, quien 

verificará y acreditará la veracidad de los documentos y datos consignados en la solicitud, la 
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situación socio económica, situación de riesgo o vulnerabilidad de la o el postulante a la 

beca, así como recomendar el tipo de beca y porcentaje a entregar.  

 

ART. 13.- DE LA SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BECAS. - Sobre el informe 

remitido por el área de Trabajo Social, la Comisión de Calificación y Becas mediante 

resolución motivada adjudicará a los postulantes declarados como idóneos con la 

correspondiente beca y su porcentaje de acuerdo al presupuesto asignado.  

 

ART. 14.- PRIORIZACIÓN DE CARRERAS. – Para la selección de la o el beneficiario 

de la beca, se priorizará a las y los estudiantes que elijan titulaciones en las IES de acuerdo 

al siguiente orden:  

a) Los que opten por ingresar a universidades públicas; 

b) Los que opten por ingresar a carreras Tecnológicas en Universidades Públicas; 

c) Los que opten por ingresar a carreras a distancia en universidades públicas; 

d)  Los que opten por ingresar a carreras Tecnológicas en Universidades Privadas; 

e) Los que opten por ingresar a carreras a distancia en universidades privadas; y,  

f)   Los que opten por ingresar a carreras en Universidades Privadas. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL CONTRATO, GARANTES Y GARANTÍAS 

 

ART. 15.- CONTENIDO DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. – Dentro del 

plazo de quince (15) días posteriores a la notificación de la adjudicación, el postulante  

conjuntamente con su garante deberá suscribir con el GAD Municipal Nabón, un contrato 

en donde deberá constar de manera clara y precisa, como mínimo las disposiciones 

referentes a: objeto y naturaleza del contrato, definición del programa de estudios materia 

del financiamiento, monto total de la beca, régimen de desembolsos, plazos del convenio, 

régimen de derechos y obligaciones de las partes, causales y procedimientos de 

terminación, garantías, plazos de entrega de justificativos y sus condiciones, sanciones y 
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multas, mecanismos de solución de controversias, y las demás cláusulas esenciales que 

aseguren el cumplimiento del contrato y la salvaguarda de los intereses del GAD Municipal 

Nabón.  

 

ART. 16.- DE LOS GARANTES. - Los garantes que deberá presentar el becario (a) para 

su aprobación por parte del Comité de Calificación de Becas, serán dos (2) personas 

naturales, uno de los cuales obligatoriamente será su pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad. De la misma manera, uno de los garantes obligatoriamente deberá 

acreditar solvencia financiera cuya situación económica se verificará en la ficha 

socioeconómica.  

No obstante, los casos en los cuales el becario (a) no pudiere cumplir con este requisito, 

serán conocidos y calificados por el Comité de Calificación de Becas el cual resolverá sobre 

su procedencia. Tales casos serán considerados como excepcionales.  

 

ART. 17.- DE LAS GARANTÍAS. - Las garantías que el becario (a) entregará al momento 

de suscribir el contrato, consiste en letras de cambio debidamente firmadas por el becario 

(a) y su garante respectivamente, siendo este un requisito indispensable.  

 

ART. 18.- DE LA PÉRDIDA DE LA BECA. - Cuando un becario (a) abandone la carrera, 

la Comisión de Calificación de Becas, previo informe del área responsable de Trabajo Social, 

mediante resolución declarará la pérdida de la beca y dispondrá al becario (a) o garante, 

restituya la totalidad de los valores recibidos por la beca, más los intereses generados desde 

la fecha de expedición de la resolución, calculados conforme la tasa máxima que determine 

la Junta Bancaria del Directorio del Banco Central o el organismo nacional competente, hasta 

la fecha efectiva de pago. 

Además, establecerá la prohibición al becario (a) de aplicar para una nueva beca otorgada 

por el gobierno municipal. Si el abandono se produjere por caso fortuito o fuerza mayor, el 

becario (a) deberá presentar la documentación dentro de los diez (10) días término de 

producido el hecho.   
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ART. 19.- SERVICIO SOCIAL. –  El becario (a) se comprometerá a realizar servicio social 

o generar un proyecto en beneficio de su comunidad o en el cantón Nabón por el tiempo 

definido en el informe del área de Trabajo Social, una vez culminen la carrera o en el tiempo 

que ellos lo soliciten mientras se encuentren estudiando. 

Este servicio social es independiente a la vinculación con la colectividad, que requiere la 

institución de estudios en el que se encontrarse cursando estudios. 

El becario (a) que no cumpla con el inciso primero de este artículo, se le exigirá el reembolso 

de los valores entregados más el interés legal correspondiente.  

 

CAPÍTULO VII 

 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE BECAS 

 

ART. 20.- SEGUIMIENTO ACADÉMICO. - El seguimiento académico y registro de las 

obligaciones académicas establecidas en el contrato realizará la Trabajadora Social del 

GADM Nabón o funcionario que designe la Dirección de Gestión Social, quien presentará 

el informe quimestral o semestral según sea el caso a la Comisión de Calificación de Becas.  

Para realizar el seguimiento se solicitará una certificación de asistencia a clases y promedio 

de rendimiento académico extendido por la institución educativa.  

 

ART. 21.- Queda prohibido de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza: 

a) Conceder becas a más de una persona del mismo grupo familiar; 

b) Otorgar becas a familiares del Alcalde o Alcaldesa y miembros del Concejo 

Municipal, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 
 

c) No se otorgará becas a los hijos de funcionarios públicos, empleados y trabajadores 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. - En un plazo de quince (15) días de aprobada la presente ordenanza el Alcalde 
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o Alcaldesa deberá designar el Comité de Calificación de Becas.  

 

SEGUNDA. -  El Consejo Cantonal de Protección de Derechos presentará un informe anual, 

ante el Concejo Municipal sobre el cumplimiento de esta política pública para los y las 

jóvenes que accedan al programa de becas del GADM Nabón, el cual deberá ser presentado 

en el mes septiembre. 

 

TERCERA. - En un plazo de treinta (30) días de aprobada la presente ordenanza se 

conformará la Comisión de Fiscalización y Trasparencia.  

 

CUARTA. - En el término de treinta (30) días la Dirección de Gestión Social presentará el 

reglamento a la “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE BECAS PARA EL ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

JÓVENES DEL CANTÓN NABÓN”, misma que será conocida y aprobada la máxima 

autoridad.  

 

QUINTA. – La Dirección de Gestión Social a través de la Unidad de Comunicación Social, 

se encargará de la promoción y difusión a través de los diferentes medios de comunicación 

colectiva, redes sociales, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios 

de la presente ordenanza.  
 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 

La Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza para el Otorgamiento de Becas para el Acceso a la 

Educación Superior de Jóvenes del cantón Nabón, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro oficial, Gaceta Oficial y dominio web de la institución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 324 del COOTAD. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Deróguese la Ordenanza para el Otorgamiento de Becas para el Acceso a la Educación 

Superior de Jóvenes del cantón Nabón, publicada en el Registro Oficial - Edición Especial 

Nro. 1671 del 14 de septiembre de 2021.  
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Dado en la sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Nabón a 

los quince días del mes de mayo de 2025.  

 

 

  

         Sr. Patricio Maldonado Jiménez                     Abg. Adriana Flores Lucero, Mgs. 

   ALCALDE DEL CANTÓN NABÓN                   SECRETARIA GENERAL 
                                                                                              Y DE CONCEJO 
 
 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que “LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A 

LA ORDENANZA PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS PARA EL ACCESO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE JÓVENES DEL CANTÓN NABÓN”, fue conocida, discutida 

y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Nabón, en primer debate en la Sesión 

Ordinaria del día jueves 8 de mayo de 2025 y en segundo debate en la Sesión Ordinaria del 

día jueves 15 de mayo de 2025.  
 

Nabón, 15 de mayo de 2025.  

 

 

 

Abg. Adriana Flores Lucero. Mgs. 

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO 

 
 

 

 

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL NABÓN. -  Una vez que “LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS PARA EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE JÓVENES DEL CANTÓN NABÓN”, ha sido 

conocida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Nabón, en las fechas señaladas; y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización, remítase al señor Alcalde del cantón Nabón, para efecto de su sanción 

legal.- CÚMPLASE.- Nabón, 15 de mayo de 2025.  

 

 
 

 

Abg. Adriana Flores Lucero. Mgs.  

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO 
 

 

ALCALDÍA DEL CANTÓN NABÓN. - Una vez que el Concejo Municipal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Nabón, ha conocido, discutido y aprobado “LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA PARA EL OTORGAMIENTO 

DE BECAS PARA EL ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE JÓVENES DEL 

CANTÓN NABÓN”, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. - EJECÚTESE. - NOTIFÍQUESE. -  Nabón, 15 de mayo de 2025.  

 

 

 

Sr. Patricio Maldonado Jiménez 

ALCALDE DEL CANTÓN NABÓN 
 

 

CERTIFICACIÓN. - La infrascrita Secretaria General y de Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Nabón, CERTIFICA QUE: El señor Patricio 

Maldonado Jiménez, Alcalde del cantón Nabón, proveyó y firmo la Ordenanza que antecede, 

en la fecha señalada. - LO CERTIFICO. – 

 

 

 

Abg. Adriana Flores Lucero. Mgs.  

SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO 
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